[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000799, Ent. N° 5743/13)


VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2013 por la que se adjudica la Licitación Pública 47/2012 convocada por el Ministerio de Desarrollo Social con el objeto de brindar un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica con Dispositivo Móvil, por un monto total de $ 17:631.504;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013, observó el gasto por incumplimiento de la norma de publicidad vigente a la fecha que ordenaba la publicación del Llamado en un diario de circulación nacional (Artículo 47 del Decreto 194/997);
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2013, además de adjudicar el Llamado, se insiste en el gasto argumentándose la necesidad de atender -sin dilaciones- la problemática de la violencia doméstica; 
3) que la Contadora Auditora, con fecha 27 de junio de 2013, comunica la intervención preventiva por reiteración del gasto de $ 8:815.752, Afectación 1.953, Financiación 1.1 por el año 2013 y $8:815.752 por el año 2014 sujeto a disponibilidad de crédito; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación del gasto por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 13 de marzo de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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